
 

FERIADOS NACIONALES 
 Fijos  
1° de enero (Año Nuevo) 
12 y 13 de febrero (Carnaval) 
28 de marzo (jueves Santo) NO LABORABLE 
29 de marzo (viernes Santo) 
24 de marzo (Día de la Memoria por la Verdad y la Justicia) 
2 de abril (Día de los Caídos en la Guerra de Malvinas) 
1° de mayo (Día del Trabajador) 
25 de mayo (Día de la Revolución de Mayo) 
20 de junio (Paso a la Inmortalidad Gral Manuel Belgrano) 
9 de julio (Día de la Independencia) 
8 de diciembre (Día de la Inmaculada Concepción de María) 
25 de diciembre (Navidad)  
 
 Trasladables 
Los que coincidan con martes y miércoles serán trasladados 
al día lunes anterior. Los que coincidan con jueves y viernes 
serán trasladados al día lunes siguiente. Art. 6 Ley 27.399 
 
17 de junio (Paso a la Inmortalidad Gral Miguel de Güemes) 
17 de agosto (Paso a la Inmortalidad Gral José de San Martín)  
12 de octubre (Día del Respeto a la Diversidad Cultural)  
20 de noviembre (Día de la Soberanía Nacional) 
16 de noviembre (Día del Empleado Judicial) Se celebra el 
tercer viernes de noviembre siempre que sea día hábil 

 
 Turísticos 
Decreto 106/23 (BO 29/12/23) 
 
1° de abril 
21 de junio 
11 de octubre 
 
 
FERIADOS PROVINCIALES 
 
30 de abril (Plebiscito 1902 Trevelin) 
28 de julio (Gesta Galesa) 
3 de noviembre (Tehuelches y Mapuches declaran lealtad a la 
bandera Argentina) 
13 de diciembre (Día del Petróleo) 
 

 

 


